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RESOLÚCION de la Di1'eOC'ión General de Gana
derta por la que se otorga el título de «Ganade
ría Diplomada» a la explotación ganadera de don
Federico Hornedo Correa, sit'lUlda en la tinca de
nominada «Granja PizaTTO», del término municipal
de Tru;illo, de U:t provincia de Cáceres.

A solicitud de don Federico Horneda Correa, para qUe le
fuese concedido el título de «Ganadería. DiPlomada» a. la de
su P:ropiedad de le, especie porcina, de las razas Large-White.
Landrace y Pietrain. situada en la finca denominada «Granja
Pizarro». en el término municipal de Trujillo, provincia de Cá·
ceres;

Vistos los informes preceptivos, y de acuerdooon lo que de
tenniUan el Decreto de 26 de julio de 1916 y la Orden minis
terial de 14 de enero de 1957, le ha lido OOllcedido por orden
del excelentísimo sefior Ministro de este Departamento, con
fecha 22 de julio próximo pasado, y a propuesta de esta Direc
ción General, el titulo de «Ganadería Diplomada» a la citada
explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S., a los efectol!l sefia
lados en las referidas disposiciones.

Di06 guerde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1969.--,El Director general,

R. Díaz Montilla.

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Cáceres.

RESOLUCION del Instituto Nacf.onal de Coloniala·
ctón por la que se· hace pública la adjudtcación de
las obras de «Red de deseag1ies del ,ectCW' B-VIlI
(segunda Jase) de la zona regable del Baio Guadal
quivir (Sevilla)>>.

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bole-
tín Oficial del Estado. n~ero 171, de 18 <le Julio de 1969, para
1.., obras de «1Wd de desagües del sector B.VIU (SO¡¡tUlda rase)
de la zona regab1e del Bajo GuadalquiVir (Sevilla) », euyo pre
supuesto ele contrata. asciende a seis mUlones doscientas cu~
renta y tres mil trescientas noventa y cinco pesetas <6.248.395
pesetas), en el dia de hoy esta Dirección Oeneral ha adjUdicado
dichas obras a la Empresa ~ález Areis, Oonstrueciones, So
ciedad Limitada». en la cantidad de tres millones novecientas
cincuenta y ocho mn trescientas doce pesetas (3.958.312 pese
tas), con una baja que supone el 36.60 por 100 del presupuesto
antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre. de 1969....-iSl Director general. por

delegación. el Subdirector. adón Fernánde7. Lavandera.-5.801·A.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN g,e 16 de septiembre de 1969 par la que Se
concede a «Constructora Naetonal dI!! Maquinaria
Eléctrica, S. A.», el régimen de repos.tet6n con /Tan-
quicia ar(lncelaria para importación (je diVersa
materia vrima por eX:POTtcz~ones previamente Tea..
lizadas de motores, transformadores, alternadores.
aparellaje. locomotoras eléctricas y locomotoraJ
Diesel.

Ilmo> Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pediente r,romovfPo por la Empresa «Constructora. Nacional de
Maquinar a Eléctrica. S. A.» solicitando el réaimen de repQo
sicióncon franquicia arancelaria pa:ra importae1Ól1'de diversas
materias primas por e~portaciones Pl'eviaDlente ¡oeQ1izad~s de
motores. transformadores, alternadores, aparellaje, locomotoras
eléctricas y locol1lotoras Diesel.

Este Ministerio. conformándose a. lo informaflo y propuesto
pOr la Dirección General de Política Arancelaria., ha reluelto:

1.0 Se concede a la firma «Constructora Nacional qe Ma.
quinaria Eléctrica, S. A.», con domicilio en MadIid. José ,anto
nio, número 10, el régunen de reposición ~con fr~nquicia aran
celaria para importación dE' div.erss, materia prima, por ex·
portaciones previamente realizadas de motores. transformado
res y alternadores (P. A. 85.01), aparellaje (P. A. 85.Hn. locomo
toras eléctricas (P. A. 86.0:2) v locomotoras Diesel (!P. A. 86.03).

Las mercancías a importar serán:.
Chatarra de aluminio (P. A. 76.01>, barras, perfiles y. alam

bre de aluminio (P A. 76.02), chapa de hierro, acero y lami
nados férricos (P. A. 73.13), cartón transformerb~d presspan,
pa.pel .manila. (iP. A. 48.01), chatarta y lingotes- de cpbre elec
trolítiCO (iP. A. 74.01). barras, perfiles y ~ambre de cobre

(P. A. 74.03), cobrereeublerto. (l'. A. 74.0l!),c;11S&!a magelhética
(IP. A. 73.15), pi.... aiS1.nt~ (11'. A. 85,26) Y porc enas
(l'. A. 85.25),

2-.0 se otorga esta concesión por un periodQ de cinco añ~
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Of1·
cial del Estado». .

Las exportaciones que hayan' efectuado desde el 1,1. de abrIl
de 1969 hasta la fecha de publicación de esta Orde.n en el
«Boletín Oficial del Estado» ije beneficiarán del réglDlen de
reposición, siempre que la Entidad concesionaria:

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación Y
demás documentación necesaria -para el despacho la oportuna
referencia a este régimen. .

b) Pueda acreditar, mediante el cOlTespondiente certlficado
expedido con anterioridad B. la práctica qe la exportación, por
la Delegación de IndUt:itria.de la provincia en qu. tenga en
clavada su fábrica, el tioo y cantiClad (le .los productos objeto
de exportación, y ~blén la clase y cantill,,!! de las. materias
!primas entre las autorizadas por esta conCesIón, Que han sldo
empleadas en la fabricación de aqu~llos;

c) Acredite por medio de certificado de la factura de eJl;
portac1ón expedida. por la Aduana el tipo y .cantidadde pro
ductos exportados, y que estos extremos coinCIdan ex~ame;lte
con los que figuren en el certificado expedido por la Deleg-ac1ón
de Industria.

3.0 La exportación precederá a la imPortación! debiendo
hacerse constar en toda la documenta,ción nece~Ia para. el
despacho que ~l interesado se acoge al régimen de re(JosicIón
ot<lrgado por esta Orden.

Las importacionea p-eberán solicitarse dentro del afio sigUien';'
te a la fecha de las axPl!I:t"c1ooea r_ctivas. Este plazo (lOo
menzará a contarse a pli.rtir de· la ftcba de Rubliea.ción en. el
«Boletín Oficial del Estadm¡ para las exportaciones á las que
se refiere el apartado anterior.

4 o A la vista de una determ,1nada exportación, la. Empresa
«cotÍstruetora Nacional de Maquin8.r1a.. Eléctrica. S,. A.~!. deberá
presentar ante la Delegación de Industria c.orrespondiente, une.
declaración en la que se haga constar el tIpo de productos a.
exportar haciendo mención detalladamente de ~a clase y can~
tidad dé materias primas· objeto de rep08ici6n, elilPleadas en
la fabricación de los 'mismOS, especificando la cantidad neta.
incorporada a cada producto de exportación, así ca:m() ~~ ·cu9.n~
Na de las mermas y t.mbproductos y su naturaleza., resúItantes
del proceso de fabricación, a fin de que. en la práctica de la
correspondiente reposición Sé adeude~. los d,ereohos ~rancelaw .
1'108 relativos a 10B subproductos, atendIda su clasif1c9.CIÓnara.:p.
celaria y normas de valoración vigentes.

Sobre tal declaración, y una vez comprobada sU autentici
dad, la Delegación d~ Industria expedirá certificado sdbre los
extremos en ella. cons,gnados.

5.° Las operaciones de importación y eJ;{IDrtacil!n que se
pretendan realizar al amparo de ~ta 9onc~sIon.y aJustándose
a sus términos serán oometidas, a. la Ou-ecclóD Gener~~ de C~
mercio Exterior a los efectos que a ·la misma co.tnPeten.

Los países dé 'origen de las mercancías a importar Ct?h fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantIene re
laciones comerciales normales Los paises de destino .. de las
exportaciones serán aquellos cuYa moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Comercfo Exterior, cuan..
do lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás pai..
ses. valederas para obtener reposición con franquicia arance
laria.

6.° Para obtener laó licencias de importación con franqui
cia arancelaria el concesionario deberá justificar las exporta
ciones correspondientea a la reposición de materias primas que
soliciten. mediante los siguientes documentos:

1. Certificado de la Delegación de IndW!tria en el que &*
acredite el tipo o clase de lO!' productos destmados a la e~or
tación y de las materias primas, entre las autorizadas por
esta Orden. empleadas en la fa,bricación de los mi~~. E:,n
este certificado, la Aduana debera hacer constar por dIlIgenCIa
que los productos objeto de exportación a que el mismo se
refiere coinciden exactament.e con los que han s1do exportados
al amparo de una determinada factura de exportación..

n. certificado qe la factura de exwrtaci6n expedIda por
la Aduana correspondiente, que deb~rá coincidir Qon el conte
nido del expedido por la Delegación de Industria.

7.° La operación quedará sometida a las medidas de vigi
lancia fiscal Q.ue el ~inisterio de Hacienda (Dirección General
de Aduanas) oonside;re necesario establecer en uso de lasatn
buciones propias de su competenqta.

8.° La Dlrecc1ón General de ~olitiC. Arancelana podJ;'á die.
tar las normas que estime adecuadas para el mejor deBenvol.
vimiento de la presente concesión.

Lo.que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto&'
Dios f'uarde a V. l. muohoa años.
Madnd UI de septiembre de 1969._. D.. el Subs..retar_

de Comercio, JoSé J. de YSQ.81wlsasmendi. .

Ilmo. Sr, DireCtor general de PoIltlca ArancelarIa.


